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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “LOCKXPI 23” 

 

 
 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 

proyectos de inversión, sin expresión de valor nominal, identificados con clave de pizarra “LOCKXPI 

23” (los “Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción por CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable CIB/3825, de fecha 14 de enero de 2022 (según el mismo haya sido modificado, adicionado 

o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 

con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (en dicho 

carácter, el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante Común”), derivado de los 

acuerdos adoptados mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de 

fecha 26 de abril de 2023 (las “Resoluciones”), mediante las cuales se aprobó, entre otros asuntos, llevar 

a cabo la Emisión de la Subserie Subsecuente identificada como Subserie C-1 (la “Subserie C-1”), en 

virtud de la cual se suscribieron 1,478,160 Certificados Serie C-1, al amparo de la Cláusula 3.1-Bis del 

Contrato de Fideicomiso y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 

LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por lo mencionado 

en el presente aviso con fines informativos, no hubo modificación alguna a las demás características de 

la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 

presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 

Contrato de Fideicomiso.  

MONTO TOTAL DE LA SUBSERIE DE LOS CERTIFICADOS SUBSERIE C-1: 

USD$147,816,000.00, QUE ES EL EQUIVALENTE A $2,654,405,820.00, TOMANDO COMO BASE 

UN TIPO DE CAMBIO DE $17.9575 PESOS POR DÓLAR.1 

 

MONTO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE C-1: USD$92,400.00, QUE ES EL 

EQUIVALENTE A $1,659,273.00, TOMANDO COMO BASE UN TIPO DE CAMBIO DE $17.9575 

PESOS POR DÓLAR. 

 

MONTO DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE C-1 (EFECTIVAMENTE 

SUSCRITO): 

USD$92,400.00, QUE ES EL EQUIVALENTE A $1,659,273.00, TOMANDO COMO BASE UN TIPO 

DE CAMBIO DE $17.9575 PESOS POR DÓLAR. 

 
1 Los tipos de cambio publicados en el presente aviso con fines informativos, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
mayo de 2023. 
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FECHA DE LA COLOCACIÓN INICIAL DE LA SUBSERIE C-1: 11 DE MAYO DE 2023 

 

CERTIFICADOS SUBSERIE C-1:  

Subserie: Subserie C-1. 

Serie: Serie C. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 no tienen 
expresión de valor nominal.  

Denominación2 de la Serie: Los Certificados serán denominados en 
Pesos y podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a USD$100.00 
por Certificado. 

Clave de pizarra de la Subserie C-1: LOCKXPI 23. 

Denominación3 de la Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 serán 
denominados en Pesos y podrán ser 
pagaderos en Pesos por el monto 
equivalente a USD$100.00 por 
Certificado. 

Monto Total de la Subserie C-1: USD$147,816,000.00 (que, únicamente 
para efectos informativos, es el 
equivalente de $2,654,405,820.00, 
utilizando un tipo de cambio de $17.9575 
Pesos por Dólar).4 

Precio por Certificado de la Subserie C-1 en la fecha 
de Colocación Inicial: 

$1,795.75 por cada Certificado de la 
Subserie C-1; que es el equivalente a 
USD$100.00 por Certificado de la 
Subserie C-1, tomando como base un tipo 
de cambio de $17.9575 Pesos por Dólar. 

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados de 
la Subserie C-1: 

USD$92,400.00 (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$1,659,273.00, utilizando un tipo de 
cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

Monto de la Colocación Inicial de los Certificados de 
la Subserie C-1 efectivamente suscrito: 

USD$92,400.00 (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$1,659,273.00, utilizando un tipo de 
cambio de $17.9575 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados de la Subserie C-1 a ser 
suscritos y pagados en la fecha de Colocación Inicial: 924 Certificados Subserie C-1. 

 
2 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Serie C; en el 
entendido que los Certificados Serie C no tienen expresión de valor nominal. 
3 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-1; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-1 no tienen expresión de valor nominal. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Número de Certificados de la Subserie C-1 
efectivamente suscritos y pagados en la Fecha de 
Colocación Inicial: 924 Certificados Subserie C-1. 

Monto de los Certificados de la Subserie C-1 
pendiente de suscripción y pago con posterioridad a 
la fecha de Colocación Inicial:  

USD$147,723,600.00, que es el equivalente 
a $2,652,746,547.00, tomando como base 
un tipo de cambio de $17.9575 Pesos por 
Dólar. 

Número de Certificados de la Subserie C-1 pendientes 
de suscripción y pago con posterioridad a la fecha de 
Colocación Inicial: 1,477,236 Certificados Subserie C-1. 

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Emisión de la Subserie C-
1: 

16 de enero de 2032. 

Plazo de Vigencia de la Emisión de Certificados 
Subserie C-1:  

3,172 días, equivalentes a 
aproximadamente 104 meses, que 
equivalen a aproximadamente 9 años 
contados a partir de la fecha de 
Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-1. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos 
que se obtengan con la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1: 

Los recursos obtenidos con motivo de la 
Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-1 serán utilizados para la 
realización de inversiones en cualquier 
fondo de inversión, vehículo, estructura, 
cuenta, sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o cualquier otro 
vehículo de inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de inversión 
alternativas, en su caso), mexicanos o 
extranjeros, aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su caso y de 
conformidad con los Lineamientos de 
Inversión. El administrador podrá poner 
a disposición de los Tenedores, previa 
solicitud por escrito a través del 
representante común una descripción 
más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido 
la solicitud respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos de la 
Colocación Inicial de los Certificados 
Subserie C-1 también podrán ser 
destinados para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
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Fideicomiso y la parte proporcional de la 
Reserva del Fideicomiso 
correspondientes a dicha Subserie C-1, 
calculada en los términos establecidos en 
la Sección 3.1 Bis inciso (d) del Contrato 
de Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1. 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1: 

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente:5 9 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción para efectos de Indeval: 9 de mayo de 2023. 

Fecha de Asignación de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-1 que tendrá derecho suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:  6 

0.0003882118056 

Gastos estimados de la Colocación Inicial de 
Certificados Serie C-1: 

 

 

Gastos de Colocación Inicial1 
Monto 

(en MXN) 
IVA 

(en MXN) 
Total 

(en MXN) 
Total 

(en USD) 

Estudio y trámite CNBV2 
$5,899.91 $0.00 $5,899.91 $327.61 

Estudio y trámite ante la Bolsa 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Derechos de inscripción RNV2 
$1,164.63 $0.00 $1,164.63 $64.67 

Listado en la Bolsa 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Asesor Legal Independiente 
$110,917.43 $17,746.79 $128,664.22 $7,144.44 

Administrador de Back Office 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Honorarios iniciales del Fiduciario 
$30,795.00 $4,927.20 $35,722.20 $1,983.57 

Honorarios iniciales del Representante Común 
$135,619.08 $21,699.05 $157,318.13 $8,735.53 

Total 
$284,396.05 $44,373.04 $328,769.10 $18,255.82 

1) Los gastos relacionados con la oferta pública son estimados. Algunos gastos relacionados con la colocación inicial son 
pagaderos en Dólares, por lo que el importe final en pesos dependerá del tipo de cambio vigente en la fecha de pago 

correspondiente. Salvo que se indique lo contrario, todos los importes incluyen IVA. 

2) Monto no incluye IVA 
    

 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 

 
5 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 

Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie C-1. 
6 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-1 a emitir entre los certificados Serie A-1, A-
2 y A-3 en circulación. 
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Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 
 

(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 
 

(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 
informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 
 

(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 
informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 
 

(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 
 

(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 
puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 
 

(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  
 

(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 
(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho7, Fecha de Registro8 y Fecha de Canje9.  
 

(11) Compromiso10 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 
tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

 
7 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie Subsecuente 
que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie Subsecuente correspondiente. 
8 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a la Subserie 
Subsecuente respectiva. 
9 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 
10 El compromiso por certificado de cada Certificado Subserie Subsecuente respectiva se calculará con base en los 
certificados a emitir de la Subserie Subsecuente respectiva entre los certificados de la Subserie A-1, A-2 y A-3 en 
circulación.  
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Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 

Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 

 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados 
Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente 
de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en 
una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A 
deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante 
Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado de titulares 
expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de 
los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; en el 
entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de asignación descrito en el inciso (iv) siguiente. 
 

(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier 
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por 
escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que 
conste su intención de suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente 
(cada una, una “Notificación de Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso 
de los Tenedores de Certificados Serie A, deberá indicar el número de Certificados de la 
Subserie Subsecuente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A 
respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que 
tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una 
oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, en caso de que 
existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan sido 
suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista 
Participante, la Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente a ser adquiridos por dicho Inversionista Participante; en el 
entendido, que los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar Certificados 
únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que no hubieren sido 
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos que se 
publiquen deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Serie A y que serán cancelados. 
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(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados 
Serie A tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha 
Subserie Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 
1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 

entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 
 

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 
únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 
 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
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número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 
 

4.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 
anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 
 

(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 
Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su 
compromiso establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, llevar a cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que 
se consideren como emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o 
colocados, según sea el caso; en el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por 
dicho incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido 
concluido, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación 
exclusivamente para fines informativos de los registros correspondientes en relación con 
la suscripción y pago de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El 
Administrador determinará el destino de los Certificados que no sean suscritos por los 
Tenedores de los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan 
sido pagados por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, 
pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a cabo la cancelación de los mismos, así 
como la realización del trámite de toma de nota correspondiente ante la CNBV. Los 
Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que se trate que se emitan con 
motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos con motivo de la 
Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SUBSERIE A 
 

Tipo de oferta: Oferta pública restringida en México. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Fideicomitente: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

Fideicomisarios: Los Tenedores, quienes estarán representados en todo momento por el Representante 
Común. 

Administrador: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al mecanismo de 
derechos de suscripción. 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie A-1: 

“LOCKXPI 22” 
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Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie A-2: 

“LOCKXPI 22-2” 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie A-3: 

“LOCKXPI 22-3” 

Valor nominal: Los Certificados no tienen expresión de valor nominal. 

Serie: Serie A. 

Subseries: Subseries A-1, A-2 y A-3. 

Denominación11: Los Certificados Serie A serán denominados en Pesos y podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

Precio de colocación: $2,030.02  por cada Certificado Serie A (independientemente de si se trata de un 
Certificado Subserie A-1, A-2 o A-3); que es el equivalente a USD$100.00 por 
Certificado Serie A, tomando como base un tipo de cambio de $20.3002 Pesos por 
Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las características 
del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se han juzgado 
convenientes para su determinación, incluyendo, sin limitación, el mecanismo de 
derechos de suscripción, las condiciones de mercado, vehículos similares, entre otros. 

Tipo de Cambio: $20.3002 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informativos. 12 

Número de Certificados Serie A: 8,400,000 Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A que se 
ofrecen suscribir y pagar en la Fecha de 
la Oferta Pública:  

27,000 Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

 27,000 Certificados Serie A. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública en 
relación con los Certificados Serie A:  

USD$2,700,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$54,810,540.00 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie A (Monto Suscrito y 
Pagado en la Fecha de Oferta Pública 
de los Certificados Serie A): 

USD$2,700,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$54,810,540.00 ). 

Monto Total de la Serie de los 
Certificados Serie A (considerando los 
derechos de suscripción) 

USD$840,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$17,052,168,000.00 ). 

Número de Certificados Subserie A-1: 3,168,480 Certificados Subserie A-1. 

Número de Certificados Subserie A-1 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

10,185 Certificados Subserie A-1. 

Número de Certificados Subserie A-1 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

10,185 Certificados Subserie A-1. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie A-1:  

USD$1,018,500.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$20,675,753.70 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-1 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de 
Oferta Pública de los Certificados 
Subserie A-1): 

USD$1,018,500.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$20,675,753.70 ). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie A-1 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$316,848,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$6,432,077,769.60 ). 

Número de Certificados Subserie A-2: 3,695,160 Certificados Subserie A-2. 

 
11 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Serie A; en el entendido que los Certificados Serie A no 

tienen expresión de valor nominal. 
12 Según dicho tipo de cambio con liquidación a 48 horas fue obtenido por el Administrador en la fecha de construcción de libro, mismo que fue dado a conocer a 
los posibles inversionistas al presentar sus posturas de compra. 
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Número de Certificados Subserie A-2 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

11,877 Certificados Subserie A-2. 

Número de Certificados Subserie A-2 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

11,877 Certificados Subserie A-2. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie A-2:  

USD$1,187,700.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$24,110,547.54 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-2 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de 
Oferta Pública de los Certificados 
Subserie A-2): 

USD$1,187,700.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$24,110,547.54 ). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie A-2 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$369,516,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$7,501,248,703.20 ). 

Número de Certificados Subserie A-3: 1,536,360 Certificados Subserie A-3. 

Número de Certificados Subserie A-3 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

4,938 Certificados Subserie A-3. 

Número de Certificados Subserie A-3 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

 4,938 Certificados Subserie A-3. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie A-3:  

USD$493,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$10,024,238.76 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-3 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de 
Oferta Pública de los Certificados 
Subserie A-3): 

USD$493,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$10,024,238.76 ). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie A-3 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$153,636,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,118,841,527.20 ). 

Monto Total de la Emisión:  USD$840,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$17,052,168,000.00 ). 

Monto Pendiente de Suscripción y 

Pago de los Certificados Serie A:  
USD$837,300,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$16,997,357,460.00 ). 

Número de Certificados Serie A 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  8,373,000 Certificados Serie A. 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie A-1:  

USD$315,829,500.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$6,411,402,015.90 ). 

Número de Certificados Subserie A-1 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  3,158,295 Certificados Subserie A-1. 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie A-2:  

USD$368,328,300.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$7,477,138,155.66 ). 

Número de Certificados Subserie A-2 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  3,683,283 Certificados Subserie A-2. 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie A-3:  

USD$153,142,200.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,108,817,288.44 ). 

Número de Certificados Subserie A-3 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  1,531,422 Certificados Subserie A-3. 

Garantía: Los Certificados no son instrumentos de deuda, por lo que no cuentan con garantía 
específica. 

Mecanismo de Derechos de Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de derechos de suscripción y por lo 
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Suscripción: tanto, el Fiduciario podrá requerir a los Tenedores la aportación de cantidades de 
dinero en efectivo en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Colocación 
Adicional, en los términos del Contrato de Fideicomiso.  

Destino de los Recursos: Llevar a cabo inversiones, directa o indirectamente a través de Vehículos de Inversión, 
en (i) fondos de capital privado globales y regionales, independientemente de su 
naturaleza o estrategia de inversión, e (ii) inversiones directas, ambos según sea 
aprobado por la Asamblea Especial correspondiente de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos de Inversión, así como Gastos de Colocación Inicial y 
Gastos del Fideicomiso. 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y 
administrador; el Fiduciario; y el Representante Común. 

Número de Fideicomiso: CIB/3825. 

Fines del Fideicomiso: 
 

 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada una de 
las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 y 
en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar la Colocación Inicial y 
la oferta pública restringida de los Certificados Serie A de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea 
el caso, de Certificados de Series Subsecuentes o Subseries Subsecuentes, así como 
cualquier Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, requerida de 
cualquier Serie o Subserie, de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones 
Requeridas en México); (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de 
Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su 
caso, otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, del 
Acta de Emisión correspondiente (tratándose exclusivamente de Certificados Sujetos 
a Llamadas de Capital) o del Título correspondiente, tengan derecho a instruir al 
Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas Personas a 
las cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades del Administrador de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o 
dicha otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Para mayor información sobre los Fines del Fideicomiso, ver la Sección “III. 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 2. Patrimonio del Fideicomiso - 2.3. Contratos y 
Acuerdos – 2.3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso” del prospecto. 

Colocación Inicial de Certificados 
Serie A: 

En relación con los Certificados Serie A, el Fiduciario realizará una oferta pública 
restringida de los Certificados Serie A, no amortizables en la Fecha de Oferta Pública, 
y los Tenedores se obligan a suscribir y pagar el Monto de la Colocación Inicial, 
mediante la adquisición de Certificados Serie A, cuya Colocación Inicial podrá ser 
fondeada en Pesos o Dólares. 

Certificados de Series Subsecuentes: En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores o 
mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, (y) la 
emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie correspondiente 
(distintas de las Subseries A-1, A-2 y A-3, las cuales serán emitidas en la Fecha de 
Oferta Pública en términos de lo previsto en la Sección 3.1 del Contrato de 
Fideicomiso) y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de 
derechos de suscripción, el Fiduciario deberá llevar a cabo su inscripción en el RNV 
(cada una, según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción” 
o una “Subserie Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción”), de conformidad con 
los artículos 62, 63, 64, 68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única, así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso 
y del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado de todas 
las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados (incluyendo cualquier 
Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder 
el Monto Total de la Emisión; y en el entendido, además, que dichas Emisiones podrán 
ser fondeadas en Pesos o Dólares. 

En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores o 
mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, (y) la 
emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie correspondiente y (z) 
que dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas de capital, el 
Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción correspondiente en 
el RNV (cada una, según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta a Llamadas de 
Capital ” o una “Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas de Capital”), de 
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conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única, así como con los términos y condiciones del Acta de Emisión 
correspondiente, del Contrato de Fideicomiso y del Título correspondiente, y de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador; en el entendido, que, 
en ningún caso, el monto total agregado de todas las Emisiones de todas las Series o 
Subseries de Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los 
Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión 
y/o del Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, 
tratándose de Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, 
que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta de 
emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, misma que 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción IX, inciso (a), 
numeral 7 de la Circular Única. 

 

Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se conformará de los siguientes activos: (a) la 
Aportación Inicial; (b) el Monto de la Emisión Inicial o el Monto de la Colocación 
Inicial, según sea el caso, para cada Serie o Subserie de Certificados, cualesquiera 
cantidades que resulten de las Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, 
según sea el caso, de cada Serie o Subserie de Certificados (como resultado de 
Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso), y todas y cada 
una de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (c) los derechos 
fideicomisarios, acciones, partes sociales o cualquier otra participación en el capital de 
Vehículos de Inversión (incluidas las Inversiones Requeridas en México) que adquiera 
o constituya el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los 
mismos;(d) cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el 
Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de 
las mismas; (e) las Inversiones Permitidas, y cualquier cantidad que derive de las 
mismas; (f) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (g) en su caso, los contratos 
de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del 
Contrato de Fideicomiso; (h) en su caso, los recursos derivados de las Líneas de 
Suscripción; (i) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o 
adquiridos por el Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o 
según lo previsto en, el Contrato de Fideicomiso; y (j) todas y cualesquiera cantidades 
en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de o 
relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos 
derivados de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, 
sin limitación, el cobro de indemnizaciones, multas y penalidades por incumplimiento 
de contratos y otros derechos similares. 

Plazo de vigencia de la Emisión: 3,649 días naturales, equivalentes a 120 meses, equivalentes a aproximadamente 10 
años contados a partir de la Fecha de Oferta Pública, en el entendido, que dicho plazo 
podrá extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución 
de la Asamblea de Tenedores correspondiente que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la LGTOC. 

Fecha de publicación del aviso de 
oferta pública de los Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3: 14 de enero de 2022. 

Fecha de la oferta pública de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 14 de enero de 2022. 

Fecha de cierre del libro de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 17 de enero de 2022. 

Fecha de asignación de los Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3: 17 de enero de 2022. 

Fecha de publicación del aviso de 
colocación con fines informativos de 
los Certificados Subserie A-1, A-2 y A-
3: 17 de enero de 2022. 

Fecha de registro en la BMV de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 

Fecha de pago de los Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 

Fecha de Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 

Fecha de liquidación de los 
Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3: 19 de enero de 2022. 
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Fecha de vencimiento de la Emisión de 
los Certificados Subserie A-1, A-2 y A-
3: 16 de enero de 2032. 

Mecanismo de colocación: La oferta de los Certificados Serie A se realizó a través de la construcción de libro 
mediante asignación discrecional. Los Certificados serán emitidos por el Fiduciario 
bajo el mecanismo de derechos de suscripción de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso y con los montos, términos y condiciones autorizados por la CNBV y la 
Bolsa. Los Certificados Serie A serán documentados mediante los Títulos adjuntos al 
prospecto como Anexo 2. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Fuente de pago, Distribuciones: Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán hacerse 
exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 
Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de cualesquier 
otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se describe con más detalle 
en la Sección “III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 2. Patrimonio del Fideicomiso -
2.3. Contratos y Acuerdos – 2.3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso” del prospecto. 

Distribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

El Administrador instruirá al Fiduciario la distribución de los ingresos del 
Fideicomiso con respecto a cada Serie o Subserie en aquellos tiempos y montos que el 
Administrador determine a su entera discreción. El Administrador deberá calcular el 
monto distribuible a los Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

Amortización: Los Certificados serán no amortizables.  

Lugar y forma de pago: Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Terceros relevantes: Adicional a las Personas que reciban pagos del Fideicomiso conforme a lo divulgado 
en los Documentos de la Emisión, no existen otros terceros relevantes que reciban 
pagos del Fideicomiso.  

Derechos que confieren a los 
Tenedores: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. Cada 
Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las Inversiones 
realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada 
Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de Tenedores. Asimismo, los 
Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados 
en circulación, tendrán el derecho a: (a) solicitar al Representante Común que 
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos que deberán 
tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; (b) aplace por una sola vez, por 3 días 
naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de 
Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se consideren 
suficientemente informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el 
nombramiento de un miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) 
ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o 
en cualquier otro Documento de la Emisión; y/o (e) oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los 
Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones 
respectivas. Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de celebrar convenios 
de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas de Tenedores. 

Para mayor información sobre los derechos de los Tenedores, ver la Sección “III. 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 2. Patrimonio del Fideicomiso -2.3. Contratos y 
Acuerdos – 2.3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso” del prospecto. 

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Serie A: 

USD$919,469.76 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$18,665,420.02 ). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA – 4. Gastos 
Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Recursos netos de la Colocación Inicial 

de los Certificados Subserie A-1: 
USD$346,844.43 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$7,041,011.25 ). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA – 4. Gastos 
Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie A-2: 

USD$404,464.53 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$8,210,710.91 ). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA – 4. Gastos 
Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie A-3: 

Aproximadamente USD$168,160.80 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,413,697.94 ). Para mayor información, ver la Sección “II. LA OFERTA 
– 4. Gastos Relacionados con la Oferta” del prospecto.  

Mecánica de pago y liquidación de la En la Fecha de Oferta Pública, los Certificados Serie A serán entregados a los 
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Colocación Inicial: Tenedores contra pago. El pago de los Certificados Serie A se realizará en la fecha la 
Fecha de Oferta Pública a través de los sistemas electrónicos de Indeval. 

Régimen fiscal: El Fideicomiso pretende calificar como un fideicomiso a través del cual no se realizan 
actividades empresariales conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo que 
calificará como un fideicomiso pasivo siempre que los ingresos pasivos del 
Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la totalidad de los ingresos que se 
obtengan durante el ejercicio fiscal de que se trate. El Fideicomiso deberá cumplir con 
las disposiciones previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, el 
Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades necesarias para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo conforme a la regla 
3.1.15., fracción I de la RMF, serán los Tenedores quienes causarán el ISR conforme al 
régimen fiscal particular aplicable a cada uno de ellos, en los términos del Título de la 
LISR que les corresponda, por los ingresos obtenidos a través del Fideicomiso tal como 
si los percibieran de manera directa y aun cuando no se realicen distribuciones en su 
favor. Adicionalmente, los Tenedores estarán sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales derivadas de la obtención de dichos ingresos, excepto cuando las 
disposiciones fiscales impongan la carga de retener y enterar el ISR a una persona 
distinta (tal como al Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros). 

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal previsto por el Título de la 
LISR que le resulte aplicable a cada Tenedor y las demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

La información contenida en el prospecto respecto del régimen fiscal aplicable está 
basada exclusivamente en la Sección “VII. CONSIDERACIONES FISCALES” del 
prospecto, por lo que los posibles inversionistas deberán consultar con sus propios 
asesores fiscales sobre las posibles implicaciones fiscales que se podrían generar en 
México derivado de invertir en los Certificados, considerando sus circunstancias 
particulares. 

Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al Fideicomiso, ver las 
Secciones “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. Factores de Riesgo – 3.6. Factores de Riesgo 
relacionados con la estructura fiscal” y “VII. CONSIDERACIONES FISCALES” del 
prospecto. 

Posibles adquirentes:  Inversionistas mexicanos, institucionales y calificados para participar en ofertas 
públicas restringidas, tanto en la oferta pública correspondiente a la Colocación Inicial 
como en el mercado secundario, cuando su régimen de inversión expresamente lo 
prevea. Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la 
información contenida en el prospecto, y en especial, la incluida en la Sección “I. 
INFORMACIÓN GENERAL – 3. Factores de Riesgo” del prospecto.  

Inversionistas con los que existan 
convenios de coinversión: 

A esta fecha el Fideicomiso no cuenta con inversionistas con los cuales existan 
convenios de coinversión.  

Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Intermediario colocador: Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

Agente Estructurador: 414 Estructuración, S.A. de C.V. La labor del Agente Estructurador consistió en asistir 
al Fideicomitente y al Fiduciario en la estructuración de los Documentos de la Emisión 
y en la determinación de las características de la Colocación Inicial.  

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SUBSERIE B 

 
Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Fideicomitente: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
Fideicomisarios: Los Tenedores, quienes estarán representados en todo momento por el Representante 

Común. 
Administrador: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
Tipo de instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al mecanismo de 

derechos de suscripción. 
Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie B-1: 

“LOCKXPI 22-4” 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie B-2: 

“LOCKXPI 22-5” 

Clave de pizarra de los Certificados 
Subserie B-3: 

“LOCKXPI 22-6” 

Valor nominal: Los Certificados no tienen expresión de valor nominal. 
Serie: Serie B. 
Subseries: Subseries B-1, B-2 y B-3. 
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Denominación13: Los Certificados Serie B serán denominados en Pesos y podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a USD$100.00 por Certificado. 

Precio de colocación: $2,002.03 por cada Certificado Serie B (independientemente de si se trata de un 
Certificado Subserie B-1, B-2 o B-3); que es el equivalente a USD$100.00 por Certificado 
Serie B, tomando como base un tipo de cambio de $20.0203 Pesos por Dólar.  

Tipo de Cambio: $20.0203 Pesos por Dólar. El tipo de cambio utilizado es únicamente para efectos 
informativos. 14 

Número de Certificados Serie B: 7,000,000 Certificados Serie B. 
Número de Certificados Serie B que se 
ofrecen suscribir y pagar en la Fecha de 
la Oferta Pública:  

3,890 Certificados Serie B. 

Número de Certificados Serie B 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

 3,890 Certificados Serie B. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública en 
relación con los Certificados Serie B:  

USD$389,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$7,787,896.70 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie B (Monto Suscrito y 
Pagado en la Fecha de Oferta Pública 
de los Certificados Serie B): 

USD$389,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$7,787,896.70 ). 

Monto Total de la Serie de los 
Certificados Serie B (considerando los 
derechos de suscripción) 

USD$700,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$14,014,210,000.00 ). 

Número de Certificados Subserie B-1: 1,724,100 Certificados Subserie B-1. 
Número de Certificados Subserie B-1 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

957 Certificados Subserie B-1. 

Número de Certificados Subserie B-1 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

957 Certificados Subserie B-1. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie B-1:  

USD$95,700.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,915,942.71 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de Oferta 
Pública de los Certificados Subserie B-
1): 

USD$95,700.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,915,942.71 ). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie B-1 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD $172,410,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,451,699,923.00 ). 

Número de Certificados Subserie B-2: 3,202,500 Certificados Subserie B-2. 
Número de Certificados Subserie B-2 
que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  

1,781 Certificados Subserie B-2. 

Número de Certificados Subserie B-2 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

1,781 Certificados Subserie B-2. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie B-2:  

USD$178,100.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,565,615.43 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-2 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de Oferta 
Pública de los Certificados Subserie B-
2): 

USD$178,100.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,565,615.43 ). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie B-2 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$320,250,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$6,411,501,075.00 ). 

Número de Certificados Subserie B-3: 2,073,400 Certificados Subserie B-3. 
Número de Certificados Subserie B-3 1,152 Certificados Subserie B-3. 

 
13 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Serie B; en el entendido que los Certificados Serie B no 

tienen expresión de valor nominal. 
14 Según dicho tipo de cambio con liquidación a 48 horas fue obtenido por el Administrador en la fecha de construcción de libro, mismo que fue dado a conocer a 
los posibles inversionistas al presentar sus posturas de compra. 
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que se ofrecen suscribir y pagar en la 
Fecha de la Oferta Pública:  
Número de Certificados Subserie B-3 
suscritos y pagados en la Fecha de la 
Oferta Pública:  

 1,152 Certificados Subserie B-3. 

Monto que se ofrece suscribir y pagar 
en la Fecha de la Oferta Pública 
correspondiente a los Certificados 
Subserie B-3:  

USD$115,200.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$2,306,338.56 ). 

Monto de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-3 (Monto 
Suscrito y Pagado en la Fecha de Oferta 
Pública de los Certificados Subserie B-
3): 

USD$115,200.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$2,306,338.56 Pesos). 

Monto Total de la Subserie de los 
Certificados Subserie B-3 
(considerando los derechos de 
suscripción) 

USD$207,340,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$4,151,009,002.00, ). 

Monto Total de la Emisión:  USD$1,540,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$30,831,262,000.00 ). 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Serie B:  

USD$699,611,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$14,006,422,103.30 ). 

Número de Certificados Serie B 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  

6,996,110 Certificados Serie B. 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie B-1:  

USD$172,314,300.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,449,783,980.29 ). 

Número de Certificados Subserie B-1 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  

1,723,143 Certificados Subserie B-1. 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie B-2:  

USD$320,071,900.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$6,407,935,459.57 ). 

Número de Certificados Subserie B-2 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  

3,200,719 Certificados Subserie B-2. 

Monto Pendiente de Suscripción y 
Pago de los Certificados Subserie B-3:  

USD$207,224,800.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$4,148,702,663.44 ). 

Número de Certificados Subserie B-3 
Pendientes de Suscripción y pago con 
posterioridad a la Oferta Pública:  

2,072,248 Certificados Subserie B-3. 

Garantía: Los Certificados no son instrumentos de deuda, por lo que no cuentan con garantía 
específica. 

Mecanismo de Derechos de 
Suscripción: 

Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de derechos de suscripción y por lo tanto, 
el Fiduciario podrá requerir a los Tenedores la aportación de cantidades de dinero en 
efectivo en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Colocación Adicional, en los 
términos del Contrato de Fideicomiso.  

Destino de los Recursos: Serán utilizados para la realización de inversiones en cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, sociedad, limited partnership, empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de inversión (incluyendo sus paralelos y vehículos de inversión 
alternativas, en su caso), mexicanos o extranjeros, aprobados por la Asamblea Especial 
correspondiente en su caso y de conformidad con los Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a disposición de los Tenedores, previa solicitud por escrito 
a través del representante común una descripción más detallada de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha información dentro de los dos días hábiles siguientes a 
la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En adición a lo anterior, los 
recursos obtenidos de la Colocación Inicial de los Certificados Serie C también podrán 
ser destinados para pagar (1) Gastos de Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional 
de los Gastos del Fideicomiso y la parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso 
correspondientes a dicha Serie C, calculada en los términos establecidos en la Sección 
3.1 Bis inciso (d) del Contrato de Fideicomiso. 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y 
administrador; el Fiduciario; y el Representante Común. 

Número de Fideicomiso: CIB/3825. 
Fines del Fideicomiso: 
 
 

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada una de 
las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 y 
en el resto del Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) realizar la Colocación Inicial y 
la oferta pública restringida de los Certificados Serie A de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial o Colocación Inicial, según sea el 
caso, de Certificados de Series Subsecuentes o Subseries Subsecuentes, así como 



 17 

cualquier Emisión Adicional o Colocación Adicional, según sea el caso, requerida de 
cualquier Serie o Subserie, de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones (incluyendo sin limitación, Inversiones 
Requeridas en México); (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de 
Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su 
caso, otras Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del 
Título correspondiente, tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha otra Persona 
considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las 
actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Certificados de Series Subsecuentes: En el supuesto de que los Tenedores determinen, mediante Asamblea de Tenedores o 
mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, (y) la 
emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente a la Serie o Subserie 
correspondiente  (distintas de las Subseries de Certificados Subserie A-1, Certificados 
Subserie A-2 y Certificados Subserie A-3, las cuales serán emitidas en la Fecha de Oferta 
Pública en términos de lo previsto en la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso) y (z) 
que dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de derechos de 
suscripción, el Fiduciario deberá llevar a cabo su inscripción en el RNV (cada una, 
según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción” o una 
“Subserie Subsecuente Sujeta a Derechos de Suscripción”), de conformidad con los 
artículos 62, 63, 64, 68 y demás aplicables de la LMV, el artículo 7, fracción IX de la 
Circular Única, así como con los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y 
del Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas del 
Administrador; en el entendido, que, en ningún caso, el monto total agregado de todas 
las Emisiones de todas las Series o Subseries de Certificados (incluyendo cualquier 
Compromiso Restante de los Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el 
Monto Total de la Emisión y en el entendido, además, que dichas Emisiones podrán 
ser fondeadas en Pesos o Dólares. En el supuesto de que los Tenedores determinen, 
mediante Asamblea de Tenedores o mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera 
de Asamblea de Tenedores, (y) la emisión de una Serie o Subserie que sea subsecuente 
a la Serie y (z) que dicha Serie o Subserie se encuentre sujeta al mecanismo de llamadas 
de capital, el Fiduciario deberá llevar a cabo la actualización de la inscripción 
correspondiente en el RNV (cada una, según sea el caso, una “Serie Subsecuente Sujeta 
a Llamadas de Capital ” o una “Subserie Subsecuente Sujeta a Llamadas de Capital”), 
de conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7, fracción IX de 
la Circular Única, así como con los términos y condiciones del Acta de Emisión 
correspondiente, del Contrato de Fideicomiso y del Título correspondiente, y de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador; en el entendido, que, en 
ningún caso, el monto total agregado de todas las Emisiones de todas las Series o 
Subseries de Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los 
Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Total de la Emisión 
y/o del Monto Máximo de la Emisión de las Series o Subseries Subsecuentes, 
tratándose de Certificados Sujetos a Llamadas de Capital, y en el entendido, además, 
que dichas Emisiones podrán ser fondeadas en Pesos o Dólares. Adicionalmente, la 
Asamblea de Tenedores correspondiente deberá aprobar la celebración del acta de 
emisión de la Serie Subsecuente o Subserie Subsecuente correspondiente, misma que 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7, fracción IX, inciso (a), 
numeral 7 de la Circular Única. 

Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se conformará de los siguientes activos: (a) la Aportación 
Inicial; (b) el Monto de la Emisión Inicial o el Monto de la Colocación Inicial, según sea 
el caso, para cada Serie o Subserie de Certificados, cualesquiera cantidades que resulten 
de las Emisiones Adicionales o Colocaciones Adicionales, según sea el caso, de cada 
Serie o Subserie de Certificados (como resultado de Emisiones Adicionales o 
Colocaciones Adicionales, según sea el caso), y todas y cada una de las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (c) los derechos fideicomisarios, acciones, 
partes sociales o cualquier otra participación en el capital de Vehículos de Inversión 
(incluidas las Inversiones Requeridas en México) que adquiera o constituya el 
Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los mismos;(d) 
cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como 
consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; (e) las 
Inversiones Permitidas, y cualquier cantidad que derive de las mismas; (f) los 
Compromisos Restantes de los Tenedores; (g) en su caso, los contratos de cobertura 
celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del Contrato de 
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Fideicomiso; (h) en su caso, los recursos derivados de las Líneas de Suscripción; (i) 
todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o adquiridos por el 
Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, 
el Contrato de Fideicomiso; y (j) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los 
accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los 
bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos derivados de o 
relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, 
el cobro de indemnizaciones, multas y penalidades por incumplimiento de contratos y 
otros derechos similares. 

Plazo de vigencia de la Emisión: 3,412 días naturales, equivalentes a 112 meses, equivalentes a aproximadamente 9 años 
contados a partir de la Fecha de Oferta Pública, en el entendido, que dicho plazo podrá 
extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa resolución de la 
Asamblea de Tenedores correspondiente que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 220 de la LGTOC. 

Fecha de publicación de la Notificación 
de Emisión de los Certificados 
Subserie B-1, B-2 y B-3: 

2 de septiembre de 2022. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación 
Inicial de los Certificados Subserie B-1, 
B-2 y B-3: 

7 de septiembre de 2022. 

Fecha de Registro de la Colocación 
Inicial de los Certificados Subserie B-1, 
B-2 y B-3: 

8 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de los 
Certificados Subserie B-1, B-2 y B-3: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción para 
efectos de Indeval: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Asignación de la Colocación 
Inicial de los Certificados Subserie B-1, 
B-2 y B-3: 

9 de septiembre de 2022. 

Fecha de Pago de los Certificados 
Subserie B-1, B-2 y B-3: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie B-1, B-2 y B-3: 

13 de septiembre de 2022. 

Fecha de vencimiento de la Emisión de 
los Certificados Subserie B-1, B-2 y B-3: 

16 de enero de 2032. 

Mecanismo de colocación: La colocación de los Certificados Serie B se hizo a través del mecanismo de derechos 
de suscripción. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Fuente de pago, Distribuciones: Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados deberán hacerse 

exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 
Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de cualesquier 
otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

Distribuciones, periodicidad y 
procedimiento de pago: 

Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, los Ingresos por Inversiones Permitidas, serán distribuidos en los tiempos 
que el Administrador determine. 

Amortización: Los Certificados serán no amortizables.  
Lugar y forma de pago: Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 

transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Terceros relevantes: Adicional a las Personas que reciban pagos del Fideicomiso conforme a lo divulgado 
en los Documentos de la Emisión, no existen otros terceros relevantes que reciban 
pagos del Fideicomiso.  

Derechos que confieren a los 
Tenedores: 

De conformidad con lo dispuesto en la LMV, la Circular Única, y en términos del 
Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados contarán con los siguientes 
derechos: 
Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. Cada 
Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las Inversiones 
realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada 
Tenedor tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de Tenedores. Asimismo, los 
Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados 
en circulación, tendrán el derecho a: (a) solicitar al Representante Común que convoque 
a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos que deberán tratarse en dicha 
Asamblea de Tenedores; (b) aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y sin 
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de 
cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente 
informados; (c) designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un 
miembro del Comité Técnico por cada tenencia del 25%; (d) ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
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obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro 
Documento de la Emisión; y/o (e) oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas 
por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que pretendan 
oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo 
concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones respectivas. 
Adicionalmente, los Tenedores tendrán el derecho de celebrar convenios de voto en 
relación con su derecho a votar en las Asambleas de Tenedores. 

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Serie B: 

USD$76,005.86 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,521,660.05 ).  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-1: 

USD$141,180.18 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$2,826,469.65 ).  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-2: 

USD$91,404.53 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,829,946.03 ).  

Recursos netos de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie B-3: 

Aproximadamente USD $8,590.57 (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,413,697.94 ).  

Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Intermediario colocador: Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 
Agente Estructurador: 414 Estructuración, S.A. de C.V. La labor del Agente Estructurador consistió en asistir 

al Fideicomitente y al Fiduciario en la estructuración de los Documentos de la Emisión 
y en la determinación de las características de la Colocación Inicial.  

 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS 
GENERADOS POR LAS INVERSIONES.  

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE 
HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR MONTOS 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, 
EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD 
ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE 
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS 
MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL 
AGENTE ESTRUCTURADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL 
PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS 
QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

NO SE PUEDEN OFRECER, VENDER O ENTREGAR LOS CERTIFICADOS DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS: LOS 
CERTIFICADOS OFRECIDOS EN EL PROSPECTO NO HAN SIDO, NI SERÁN, REGISTRADOS BAJO LA LEY DE VALORES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE 1933, SEGÚN LA MISMA SEA MODIFICADA (U.S. SECURITIES ACT OF 1933) (LA "LEY DE VALORES"). LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO SE PROPORCIONA ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS Y PARA 
CUMPLIR CON LAS LEYES MEXICANAS APLICABLES EN RELACIÓN CON UNA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA EN MÉXICO, 
Y SIN MIRAS A LA OFERTA, VENTA O ENTREGA, DIRECTA O INDIRECTA, DE LOS CERTIFICADOS DENTRO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS O A O PARA LA CUENTA O BENEFICIO DE UNA PERSONA DE ESTADOS UNIDOS (U.S. PERSON) BAJO LA 
REGULACIÓN S (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGLA 902(K) DE LA REGULACIÓN S (REGULATION S) DE LA 
LEY DE VALORES). TODAS LAS OFERTAS DE VENTA Y LAS OFERTAS DE COMPRA DE LOS CERTIFICADOS SÓLO SE 
REALIZARÁN Y ACEPTARÁN CUANDO EL INVERSIONISTA NO SE ENCUENTRE EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL 
MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA 
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES 
CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA 
DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS 
QUE PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL 
FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN 
Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO 
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN 
AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN 
PODRÍAN VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN 
COMO RESULTADO DE DISPOSICIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS 
CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN “I. INFORMACIÓN 
GENERAL – 3. FACTORES DE RIESGO” DEL PROSPECTO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE 
(I) EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS 
DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA COMPETENTE; (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE INVERSIÓN O DESINVERSIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDO; (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ CON CIERTOS DERECHOS SOBRE 
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LAS INVERSIONES; Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES 
PODRÍAN ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A LOS TÉRMINOS DE 
DICHA DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS O DICTAMEN POR 
PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON 
COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS AL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN. ÚNICAMENTE LOS TENEDORES 
QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA FECHA DE REGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER 
NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN ADICIONAL, PODRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS DE UNA SERIE O SUBSERIE EN 
PARTICULAR QUE SE EMITAN EN CADA COLOCACIÓN ADICIONAL.  

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS COLOCACIONES ADICIONALES, 
LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN 
RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN 
EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS COLOCACIONES ADICIONALES SERÁN 
ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO, 
EL REPRESENTANTE COMÚN, NI DE CUALQUIERA DE SUS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE 
GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS COLOCACIONES ADICIONALES. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO; (II) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE 
DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR); (III) 
NO TIENEN VALUACIÓN CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN DEUDA; Y (IV) A PESAR DE QUE EL 
FIDEICOMISO HA ESTABLECIDO LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN, NI EL ADMINISTRADOR NI EL FIDUCIARIO TIENEN 
CONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA O LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS INVERSIONES A SER REALIZADAS POR EL 
FIDEICOMISO. 

EL FIDEICOMISO ES UN INSTRUMENTO DE INVERSIÓN SIN ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS 
OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE 
SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO. 

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UNA SERIE O SUBSERIE EN PARTICULAR DE 
CUALQUIER TENEDOR QUE TRANSMITA, SIN HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO, 
ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERÁ CONSIDERADA COMO TENEDOR, Y EL TENEDOR QUE TRANSFIERA 
CONTINUARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE EMISIONES ADICIONALES Y QUE 
PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE HUBIERE REALIZADO; Y (2) LOS CERTIFICADOS 
DE LA SERIE O SUBSERIE EN PARTICULAR TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECHOS 
CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES ASÍ 
COMO DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES 
SE IMPLEMENTEN LAS INVERSIONES Y BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO 
PARA ESE TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS 
NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, 
ENTRE OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DISPOSICIONES PODRÁN 
VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DISPOSICIÓN DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES 
MACROECONÓMICOS, COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE 
HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE 
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO SIN CAUSA, EL ADMINISTRADOR TENDRÁ CIERTOS 
DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN INSOLUTOS Y PAGADEROS 
POR EL FIDECOMISO, ACUMULADOS Y DEBIDOS DESDE LA FECHA DE OFERTA PÚBLICA HASTA LA FECHA DE REMOCIÓN 
DEL ADMINISTRADOR. CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN SITUACIONES EN LAS CUALES SUS 
INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA 
EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR 
DICHO RIESGO. 

NO SE PUEDE ASEGURAR QUE EL ADMINISTRADOR RESUELVA TODOS LOS CONFLICTOS DE INTERÉS EN UNA MANERA 
FAVORABLE PARA EL FIDEICOMISO. MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS, SE CONSIDERARÁ QUE CADA 
TENEDOR HA RECONOCIDO Y CONSENTIDO ESPECÍFICAMENTE LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS ACTUALES, 
APARENTES Y POTENCIALES RELACIONADOS CON EL ADMINISTRADOR, INCLUYENDO SIN LIMITAR, AQUELLOS 
DESCRITOS EN EL PROSPECTO. 

INVERTIR EN LOS CERTIFICADOS IMPLICA CORRER RIESGOS SIGNIFICATIVOS. LA INVERSIÓN EN CERTIFICADOS SÓLO 
ES ADECUADA PARA INVERSIONISTAS SOFISTICADOS Y REQUIERE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y LA VOLUNTAD DE 
ACEPTAR LOS ELEVADOS RIESGOS Y LA FALTA DE LIQUIDEZ INHERENTES A LOS MISMOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN 
ESTAR PREPARADOS PARA SOPORTAR DICHOS RIESGOS DURANTE UN PERIODO DE TIEMPO PROLONGADO. NO SE 
PUEDE GARANTIZAR QUE SE ALCANCEN LOS OBJETIVOS DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO O QUE LOS INVERSIONISTAS 
RECIBAN DISTRIBUCIONES. 
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SALVO QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO, CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO RELATIVA 
A LAS TENDENCIAS ECONÓMICAS Y RESULTADOS SE BASA O DERIVA DE INFORMACIÓN FACILITADA POR FUENTES 
INDEPENDIENTES DE TERCEROS, CUYAS IDENTIDADES ESTÁN A DISPOSICIÓN DE LOS POSIBLES INVERSIONISTAS QUE 
LAS SOLICITEN. EL FIDUCIARIO, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL ADMINISTRADOR 
Y SUS RESPECTIVAS AFILIADAS CONSIDERAN QUE DICHA INFORMACIÓN ES EXACTA Y QUE LAS FUENTES DE LAS QUE SE 
HA OBTENIDO SON FIABLES; NO OBSTANTE, NO ASUMEN NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LA EXACTITUD DE DICHA 
INFORMACIÓN Y NO HAN VERIFICADO DE FORMA INDEPENDIENTE LA EXACTITUD O INTEGRIDAD DE LA MISMA NI LAS 
HIPÓTESIS EN LAS QUE SE BASA. ADEMÁS, LAS FUENTES INDEPENDIENTES DE TERCEROS CITADAS EN EL PROSPECTO NO 
OFRECEN NINGUNA GARANTÍA EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN QUE SE LES ATRIBUYE Y NO TENDRÁN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD ANTE NINGÚN INVERSIONISTA EN RELACIÓN CON EL USO DE DICHA INFORMACIÓN EN EL 
PROSPECTO. 

LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN EL PROSPECTO QUE NO SE TRATEN DE HECHOS HISTÓRICOS, SE BASAN EN LAS 
EXPECTATIVAS, ESTIMACIONES, PROYECCIONES, OPINIONES Y/O CREENCIAS ACTUALES DEL ADMINISTRADOR. DICHAS 
AFIRMACIONES NO SON HECHOS Y CONLLEVAN RIESGOS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS, INCERTIDUMBRES Y OTROS 
FACTORES. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS NO DEBEN CONFIAR EN ESTAS DECLARACIONES COMO SI FUERAN HECHOS. 
CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO CONSTITUYE "DECLARACIONES PROSPECTIVAS", QUE PUEDEN 
IDENTIFICARSE POR EL USO DE TERMINOLOGÍA PROSPECTIVA COMO "PUEDE", "PUEDE", "SERÁ", "SERÍA", "BUSCA", 
"DEBERÍA", "ESPERA", "ANTICIPA", "PROYECTA", "APUNTA", "ESTIMA", "PRETENDE", "ESPERA", "CONTINÚA", 
"PRONOSTICA" O "CREE", O SUS NEGATIVOS U OTRAS VARIACIONES DE LA MISMA, U OTRA TERMINOLOGÍA 
COMPARABLE. DEBIDO A DIVERSOS RIESGOS E INCERTIDUMBRES, INCLUIDOS LOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO, LOS 
ACONTECIMIENTOS O RESULTADOS O EL RENDIMIENTO REALES DEL FIDEICOMISO PUEDEN DIFERIR 
SUSTANCIALMENTE DE LOS REFLEJADOS O CONTEMPLADOS EN DICHAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS. NO SE 
OFRECE NINGUNA GARANTÍA EN CUANTO A LOS RESULTADOS FUTUROS O A DICHAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS. 
ADEMÁS, LAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS Y LOS DEBATES SOBRE EL ENTORNO EMPRESARIAL Y LA ESTRATEGIA DE 
INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO INCLUIDOS EN EL PROSPECTO (POR EJEMPLO, CON RESPECTO A LOS MERCADOS 
FINANCIEROS, LAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO, LA DEMANDA, EL PORTAFOLIO DE INVERSIONES Y OTRAS 
CONDICIONES) SE PREPARARON EN GENERAL AL COMIENZO DEL BROTE DE COVID-19 (TAL Y COMO SE DEFINE MÁS 
ADELANTE) Y NO REFLEJAN SUS EFECTOS POTENCIALES ACTUALES Y DEFINITIVOS, TODOS LOS CUALES PUEDEN 
AFECTAR SUSTANCIAL Y NEGATIVAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DEL FIDEICOMISO. 

EL ADMINISTRADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES REALIZADAS DE 
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA ESPECIAL CORRESPONDIENTE (INCLUYENDO, SIN 
LIMITACIÓN, LAS NEGOCIACIONES DE LA MISMA Y/O CUALESQUIER CONVENIOS DE SUSCRIPCIÓN, CONVENIOS (SIDE 
LETTER) U OTROS DOCUMENTOS CELEBRADOS EN RELACIÓN CON LA MISMA), Y LOS TENEDORES POR LA MERA 
ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS LIBERAN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
DERIVARSE DE CADA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES Y CONVIENEN EN SACAR EN PAZ Y A SALVO AL 
ADMINISTRADOR (Y A SUS AFILIADAS) DE TODAS Y CUALESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDADES, COSTOS, 
GASTOS, DAÑOS, PERJUICIOS, PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, O DEMANDAS, YA SEA DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA, LABORAL, PENAL, O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, 
DETERMINADA O POR DETERMINARSE, EXISTENTE, QUE PUDIERA LLEGAR A EXISTIR O QUE PUDIERA SER INCURRIDA 
POR EL ADMINISTRADOR (O SUS AFILIADAS), DERIVADAS DE, O RELACIONADAS CON CADA INVERSIÓN ORIGINADA 
POR TENEDORES REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, SALVO QUE DICHA PÉRDIDA, 
RECLAMACIÓN, COSTO, DAÑO, PERJUICIO O RESPONSABILIDAD RESULTE DE LA NEGLIGENCIA GRAVE, DOLO, MALA FE 
O FRAUDE DEL ADMINISTRADOR. 

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA INVERSIÓN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE 
A LOS TENEDORES, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL 
INCUMPLIMIENTO CON LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

SALVO QUE SE APLIQUEN DE OTRA MANERA CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, LOS 
INGRESOS POR INVERSIONES PERMITIDAS, SERÁN DISTRIBUIDOS EN LOS TIEMPOS QUE EL ADMINISTRADOR 
DETERMINE. 

 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al 
año, durante horas y días laborales, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo 
menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o 
a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del 
Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 



 22 

 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos y el Contrato de Administración, 
por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole 
contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos 
que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones a los Tenedores o de cualquier otro 
pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso.. 
 
Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) con el número 3239-
1.80-2022-303 de conformidad con el oficio de autorización número 153/2459/2022, de fecha 14 de 
enero de 2022 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Mediante oficio 
de actualización número 153/3238/2022 de fecha 6 de septiembre de 2022 expedido por la CNBV, se 
autorizó la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Emisión 
Subsecuente de Certificados Subserie B-1, B-2 y B-3 y la ampliación del Monto Total de la Emisión, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-365. Mediante oficio de actualización número 
153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023 expedido por la CNBV, se autorizó la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Emisión Subsecuente de Certificados 
Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7, y la ampliación del Monto Total de la Emisión, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2023-423. 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora 
o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto y/o el presente aviso, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El prospecto y el presente aviso con fines informativos complementario al prospecto de colocación, 

también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como 

en la página del Fiduciario www.cibanco.com. 

Autorización para publicación del Aviso con Fines Informativos complementario al prospecto de 
colocación de CNBV mediante oficio número 153/5135/2023 de fecha 4 de mayo de 2023. 

Ciudad de México a 11 de mayo de 2023 

 
ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los artículos 14 y 35 fracción II de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción de fecha 28 de abril de 2023 y Alcance a la misma de fecha 4 de mayo de 2023, del 

Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Colocación Inicial de los Certificados Subserie 
C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7. 

Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 
artículo 87, fracción II de la LMV. 

Anexo C Título de los Certificados Subserie C-1 depositado en Indeval. 
Anexo D  Copia certificada de las Resoluciones. 

Anexo E  Carta de Independencia. 

Anexo F  Notificación de Emisión de Subserie C-1.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Anexo “A” 
Instrucción de fecha 28 de abril de 2023 y Alcance a la misma de fecha 4 de mayo de 2023, del Administrador 

al Fiduciario para llevar a cabo la Colocación Inicial de los Certificados Subserie C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y 
C-7. 

 
[Se adjunta al presente] 
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      Ciudad de México a 28 de abril de 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3825 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor  

Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx  

Asunto: Instrucción de Emisión de 
Subseries Subsecuentes–Fideicomiso 
CIB/3825, Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión de la 
SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2, SUBSERIE 
A-3, SUBSERIE B-1, SUBSERIE B-2 y
SUBSERIE B-3  identificados con las claves 
de pizarra, respectivamente “LOCKXPI 22”, 
“LOCKXPI 22-2”, ““LOCKXPI 22-3”, 
“LOCKXPI 22-4”, “LOCKXPI 22-5” y 
“LOCKXPI 22-6”. 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de 
enero de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 
(el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según sea el caso), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) , mediante el cual 
se  emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-
2 y A-3 y Serie B, Subseries B-1, B-2 y B-3. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 26 de abril de 2023, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros asuntos: 

(i) Ampliar el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$720,000,000.00
(utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de
mayo de 2023), por lo que sumado al Monto Total de la Emisión de la Serie A y Serie
B que es de USD$1,540,000,000.00, por lo que dicho monto ascenderá a un monto total
de hasta USD$2,260,000,000.00 (utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023);

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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(ii) Llevar a cabo la emisión de 7 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas 
como Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, pertenecientes a la Serie C (los 
“Certificados Adicionales”) las cuales se encontrarán sujetas al mecanismo de 
derechos de suscripción. 

Asimismo, se aprobó que los Certificados Adicionales que deberán ser emitidos con motivo de 
la emisión de 7 Subseries Subsecuentes de Certificados de fecha 11 de mayo de 2023 (la “Emisión 2023”) 
sean adquiridos por los Tenedores de los Certificados Subseries A-1, A-2 y A-3, en los términos del 
mecanismo que se describe en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente de cada una de las 
Subseries objeto de la Emisión 2023, las cuales se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C”, 
Anexo “D”, Anexo “E”, Anexo “F”, y Anexo “G” de la presente instrucción. En este sentido, se autorizó 
que aquellos Certificados Adicionales que se emitan con motivo de la Emisión 2023, pero no sean 
adquiridos, con motivo de la colocación inicial, sean cancelados para todos los efectos a que haya lugar. 
En el caso de que se actualice dicho supuesto, se informará a la CNBV. 

El tipo de cambio que será utilizado será el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de mayo de 2023. 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,478,160 Certificados Subserie C-1 equivalentes a USD$147,816,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,728,720 Certificados Subserie C-2 equivalentes a USD$172,872,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,260,000 Certificados Subserie C-3 equivalentes a USD$126,000,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 468,000 Certificados Subserie C-4 equivalentes a USD$46,800,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 997,200 Certificados Subserie C-5 equivalentes a USD$99,720,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 925,200 Certificados Subserie C-6 equivalentes a USD$92,520,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 342,720 Certificados Subserie C-7 equivalentes a USD$34,272,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-1,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-1”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “A”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
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de Emisión de la Subserie C-1  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-1 y emisión de los Certificados Subserie C-1, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-1  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-1:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-1: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-1: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-1: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-1: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-1: 

Hasta USD$147,816,000.001 

Monto de los Certificados Subserie C-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1:  

USD$147,723,600.002  

Número de los Certificados Subserie C-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1: 

1,477,236 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-1 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:3 0.0003882118056 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-1: 

Hasta USD$92,400.004  
 

Número de Certificados Subserie C-1 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-1: 

Hasta 924  Certificados Subserie 
C-1. 

Denominación de los Certificados Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 
podrán ser pagaderos en Pesos; 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
3 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-1 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-1 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-1:  

USD$100.005. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-1: LOCKXPI 23 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-1: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-1, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

 
5 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Periodo de Inversión de la Subserie C-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-1  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-2,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-2”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “B”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-2  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-2 y emisión de los Certificados Subserie C-2, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-2  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-2:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-2: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-2: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-2: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-2:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-2: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-2: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-2: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-2: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-2: 

Hasta USD$172,872,000.006 

Monto de los Certificados Subserie C-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2:  

USD$172,764,000.007  

Número de los Certificados Subserie C-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2: 

1,727,640 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-2 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:8 0.0004537540585 

 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
7 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
8 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-2 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
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Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-2: 

Hasta USD$108,000.009  
 

Número de Certificados Subserie C-2 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-2: 

Hasta 1,080 Certificados 
Subserie C-2. 

Denominación de los Certificados Subserie C-2: Los Certificados Subserie C-2 
podrán ser pagaderos en Pesos; 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-2 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-2:  

USD$100.0010. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-2: LOCKXPI 23-2 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-2: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 

 
9 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
10 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 7 

Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-2  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-3,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-3”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “C”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-3  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-3 y emisión de los Certificados Subserie C-3, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-3  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-3:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-3: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-3: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-3: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-3:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-3: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-3: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-3: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-3: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-3: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-3: 

Hasta USD$126,000,000.0011 

Monto de los Certificados Subserie C-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3:  

USD$125,921,200.0012  

 
11 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
12 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Número de los Certificados Subserie C-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3: 

1,259,212 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-3 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:13 0.0003310724057 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-3: 

Hasta USD$78,800.0014  
 

Número de Certificados Subserie C-3 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-3: 

Hasta 788  Certificados Subserie 
C-3. 

Denominación de los Certificados Subserie C-3: Los Certificados Subserie C-3 
podrán ser pagaderos en Pesos; 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-3 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-3:  

USD$100.0015. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-3: LOCKXPI 23-3 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-3: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-3 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 

 
13 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-3 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
14 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
15 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-3, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-3: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-3  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-4,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-4”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “D”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-4  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-4 y emisión de los Certificados Subserie C-4, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-4  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-4:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-4: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-4: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-4: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-4:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-4: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-4: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-4: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-4: 

11 de mayo de 2023. 
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Fecha de Vencimiento de la Subserie C-4: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-4: 

Hasta USD$46,800,000.0016 

Monto de los Certificados Subserie C-4 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4:  

USD$46,770,700.0017  

Número de los Certificados Subserie C-4 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4: 

467,707 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-4 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:18 0.0001231017955 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-4: 

Hasta USD$29,300.0019  
 

Número de Certificados Subserie C-4 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-4: 

Hasta 293 Certificados Subserie 
C-4. 

Denominación de los Certificados Subserie C-4: Los Certificados Subserie C-4 
podrán ser pagaderos en Pesos; 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-4 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-4:  

USD$100.0020. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-4: LOCKXPI 23-4 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-4: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-4 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 

 
16 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
17 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
18 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-4 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
19 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
20 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-4, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-4: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-4  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-5,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-5”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “E”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-5  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-5 y emisión de los Certificados Subserie C-5, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-5  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-5:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-5: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-5: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-5: 

5 de mayo de 2023. 
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Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-5:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-5: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-5: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-5: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-5: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-5: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-5: 

Hasta USD$99,720,000.0021 

Monto de los Certificados Subserie C-5 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5:  

USD$99,657,700.0022  

Número de los Certificados Subserie C-5 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5: 

996,577 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-5 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:23 0.0002617488689 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-5: 

Hasta USD$62,300.0024  
 

Número de Certificados Subserie C-5 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-5: 

Hasta 623 Certificados Subserie 
C-5. 

Denominación de los Certificados Subserie C-5: Los Certificados Subserie C-5 
podrán ser pagaderos en Pesos; 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-5 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-5:  

USD$100.0025. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-5: LOCKXPI 23-5 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-5: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-5 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 

 
21 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
22 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
23 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-5 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
24 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
25 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-5, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-5: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-5  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-6,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-6”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “F”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-6  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-6 y emisión de los Certificados Subserie C-6, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
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publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-6  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-6:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-6: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-6: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-6: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-6:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-6: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-6: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-6: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-6: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-6: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-6: 

Hasta USD$92,520,000.0026 

Monto de los Certificados Subserie C-6 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-6:  

USD$92,462,200.0027  

Número de los Certificados Subserie C-6 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-6: 

924,622 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-6 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:28 0.0002428424498 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-6: 

Hasta USD$57,800.0029  
 

Número de Certificados Subserie C-6 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-6: 

Hasta 578 Certificados Subserie 
C-6. 

Denominación de los Certificados Subserie C-6: Los Certificados Subserie C-6 
podrán ser pagaderos en Pesos; 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-6 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-6:  

USD$100.0030. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-6: LOCKXPI 23-6 

 
26 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
27 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
28 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-6 a emitir entre los certificados 
Suberie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
29 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
30 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-6: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-6 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-6 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-6, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-6: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-6  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-7,  en los 
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siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-7”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “G”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-7  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-7 y emisión de los Certificados Subserie C-7, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-7  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-7: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-7: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-7: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-7: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-7: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-7: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-7: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7: 

Hasta USD$34,272,000.0031 

Monto de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7:  

USD$34,250,600.0032  

Número de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7: 

342,506 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-7 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:33 

0.0000899105264 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-7: 

Hasta USD$21,400.0034  
 

Número de Certificados Subserie C-7 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-7: 

Hasta 214 Certificados Subserie 
C-7. 

Denominación de los Certificados Subserie C-7: Los Certificados Subserie C-7 
podrán ser pagaderos en Pesos; 

 
31 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
32 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
33 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-7 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
34 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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por el monto equivalente a 
USD$100.00 Dólares por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-7 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-7:  

USD$100.0035. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-7: LOCKXPI 23-7 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-7: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-7, calculada en 
los términos establecidos en la 

 
35 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
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Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-7: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7  

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

en su carácter de Administrador. 

Por: __________________________ 
Nombre: Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 

HOJA DE FIRMA DE LA INSTRUCCIÓN PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SUBSERIE A-1, 
SUBSERIE A-2, SUBSERIE A-3, SUBSERIE B-1, SUBSERIE B-2 Y SUBSERIE B-3 
IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA, RESPECTIVAMENTE “LOCKXPI 
22”, “LOCKXPI 22-2”, ““LOCKXPI 22-3”, “LOCKXPI 22-4”, “LOCKXPI 22-5” Y “LOCKXPI 
22-6”, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
NÚMERO CIB/3825. 



 

 

         Ciudad de México a 4 de mayo de 2023 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3825 
Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor  
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-0055 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx   

 
 

Asunto: Alcance a la Instrucción de Emisión 
de Subseries Subsecuentes–Fideicomiso 
CIB/3825, Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión de la 
SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2, SUBSERIE 
A-3, SUBSERIE B-1, SUBSERIE B-2 y 
SUBSERIE B-3 identificados con las claves 
de pizarra, respectivamente “LOCKXPI 22”, 
“LOCKXPI 22-2”, ““LOCKXPI 22-3”, 
“LOCKXPI 22-4”, “LOCKXPI 22-5” y 
“LOCKXPI 22-6”. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de 
enero de 2022, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador 
(el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según sea el caso), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) , mediante el cual 
se  emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-
2 y A-3 y Serie B, Subseries B-1, B-2 y B-3. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 26 de abril de 2023, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros asuntos: 

(i) Ampliar el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$720,000,000.00 
(utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
mayo de 2023), por lo que sumado al Monto Total de la Emisión de la Serie A y Serie 
B que es de USD$1,540,000,000.00, por lo que dicho monto ascenderá a un monto total 
de hasta USD$2,260,000,000.00 (utilizando el tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023);  

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx


 

 

(ii) Llevar a cabo la emisión de 7 Subseries Subsecuentes de Certificados identificadas 
como Subseries C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, pertenecientes a la Serie C (los 
“Certificados Adicionales”) las cuales se encontrarán sujetas al mecanismo de 
derechos de suscripción. 

Asimismo, se aprobó que los Certificados Adicionales que deberán ser emitidos con motivo de 
la emisión de 7 Subseries Subsecuentes de Certificados de fecha 11 de mayo de 2023 (la “Emisión 2023”) 
sean adquiridos por los Tenedores de los Certificados Subseries A-1, A-2 y A-3, en los términos del 
mecanismo que se describe en la Notificación de Emisión de Subserie Subsecuente de cada una de las 
Subseries objeto de la Emisión 2023, las cuales se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C”, 
Anexo “D”, Anexo “E”, Anexo “F”, y Anexo “G” de la presente instrucción. En este sentido, se autorizó 
que aquellos Certificados Adicionales que se emitan con motivo de la Emisión 2023, pero no sean 
adquiridos, con motivo de la colocación inicial, sean cancelados para todos los efectos a que haya lugar. 
En el caso de que se actualice dicho supuesto, se informará a la CNBV. 

El tipo de cambio que será utilizado será el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de mayo de 2023. 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,478,160 Certificados Subserie C-1 equivalentes a USD$147,816,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,728,720 Certificados Subserie C-2 equivalentes a USD$172,872,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 1,260,000 Certificados Subserie C-3 equivalentes a USD$126,000,000.00 (utilizando el tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 468,000 Certificados Subserie C-4 equivalentes a USD$46,800,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 997,200 Certificados Subserie C-5 equivalentes a USD$99,720,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 925,200 Certificados Subserie C-6 equivalentes a USD$92,520,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con motivo de la Emisión 2023, el día de la Emisión 2023, se emitirá y suscribirá un número de 
hasta 342,720 Certificados Subserie C-7 equivalentes a USD$34,272,000.00 (utilizando el tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mayo de 2023). 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-1,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-1”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “A”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 



 

 

de Emisión de la Subserie C-1  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-1 y emisión de los Certificados Subserie C-1, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-1  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-1:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-1: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-1:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-1: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-1: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-1: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-1: 

Hasta USD$147,816,000.001 

Monto de los Certificados Subserie C-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1:  

USD$147,723,600.002  

Número de los Certificados Subserie C-1 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1: 

1,477,236 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-1 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:3 0.0003882118056 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-1: 

Hasta USD$92,400.004  
 

Número de Certificados Subserie C-1 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-1: 

Hasta 924  Certificados Subserie 
C-1. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación5 de los Certificados Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 
serán denominados en Pesos y 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
3 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-1 a emitir entre los certificados Subserie 
A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
5 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-1; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-1 no tienen expresión de valor nominal. 



 

 

podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-1 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-1:  

USD$100.006. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-1: LOCKXPI 23 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-1: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-1, calculada en 
los términos establecidos en la 

 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-1  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-2,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-2”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “B”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-2  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-2 y emisión de los Certificados Subserie C-2, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-2  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-2:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-2: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-2: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-2: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-2:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-2: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-2: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-2: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-2: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-2: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-2: 

Hasta USD$172,872,000.007 

Monto de los Certificados Subserie C-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2:  

USD$172,764,000.008  

Número de los Certificados Subserie C-2 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2: 

1,727,640 

 
7 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
8 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-2 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:9 0.0004537540585 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-2: 

Hasta USD$108,000.0010  
 

Número de Certificados Subserie C-2 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-2: 

Hasta 1,080 Certificados 
Subserie C-2. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-2: Los Certificados Subserie C-2 no 
tienen expresión de valor 
nominal. 

Denominación11 de los Certificados Subserie C-2: Los Certificados Subserie C-2 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-2 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-2:  

USD$100.0012. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-2: LOCKXPI 23-2 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-2: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-2 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 

 
9 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-2 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
10 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
11 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-2; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-2 no tienen expresión de valor nominal. 
12 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-2 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-2, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-2: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-2  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-3,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-3”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “C”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-3  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-3 y emisión de los Certificados Subserie C-3, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-3  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-3:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-3: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-3: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-3: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-3:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-3: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-3: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-3: 9 de mayo de 2023. 



 

 

Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-3: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-3: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-3: 

Hasta USD$126,000,000.0013 

Monto de los Certificados Subserie C-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3:  

USD$125,921,200.0014  

Número de los Certificados Subserie C-3 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3: 

1,259,212 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-3 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:15 0.0003310724057 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-3: 

Hasta USD$78,800.0016  
 

Número de Certificados Subserie C-3 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-3: 

Hasta 788  Certificados Subserie 
C-3. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-3: Los Certificados Subserie C-3 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación17de los Certificados Subserie C-3: Los Certificados Subserie C-3 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-3 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-3:  

USD$100.0018. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-3: LOCKXPI 23-3 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-3: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-3 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 

 
13 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
14 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
15 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-3 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
16 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
17 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-3; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-3 no tienen expresión de valor nominal. 
18 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-3 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-3, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-3: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-3  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-4,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-4”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “D”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-4  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-4 y emisión de los Certificados Subserie C-4, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-4  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-4:  



 

 

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-4: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-4: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-4: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-4:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-4: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-4: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-4: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-4: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-4: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-4: 

Hasta USD$46,800,000.0019 

Monto de los Certificados Subserie C-4 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4:  

USD$46,770,700.0020  

Número de los Certificados Subserie C-4 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4: 

467,707 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-4 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:21 0.0001231017955 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-4: 

Hasta USD$29,300.0022  
 

Número de Certificados Subserie C-4 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-4: 

Hasta 293 Certificados Subserie 
C-4. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-4: Los Certificados Subserie C-4 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación23 de los Certificados Subserie C-4: Los Certificados Subserie C-4 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

 
19 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
20 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
21 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-4 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
22 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
23 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-4; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-4 no tienen expresión de valor nominal. 



 

 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-4 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-4:  

USD$100.0024. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-4: LOCKXPI 23-4 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-4: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-4 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-4 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-4, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

 
24 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

Periodo de Inversión de la Subserie C-4: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-4  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-5,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-5”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “E”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-5  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-5 y emisión de los Certificados Subserie C-5, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-5  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-5:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-5: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-5: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-5: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-5:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-5: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-5: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-5: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-5: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-5: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-5: 

Hasta USD$99,720,000.0025 

Monto de los Certificados Subserie C-5 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5:  

USD$99,657,700.0026  

Número de los Certificados Subserie C-5 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5: 

996,577 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-5 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:27 0.0002617488689 

 
25 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
26 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
27 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-5 a emitir entre los certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 



 

 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-5: 

Hasta USD$62,300.0028  
 

Número de Certificados Subserie C-5 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-5: 

Hasta 623 Certificados Subserie 
C-5. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-5: Los Certificados Subserie C-5 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación29 de los Certificados Subserie C-5: Los Certificados Subserie C-5 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-5 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-5:  

USD$100.0030. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-5: LOCKXPI 23-5 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-5: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-5 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 

 
28 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
29 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-5; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-5 no tienen expresión de valor nominal. 
30 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-5 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-5, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-5: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-5  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-6,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-6”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “F”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-6  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-6 y emisión de los Certificados Subserie C-6, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-6  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-6:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-6: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-6: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-6: 

5 de mayo de 2023. 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-6:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-6: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-6: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-6: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-6: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-6: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-6: 

Hasta USD$92,520,000.0031 

 
31 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

Monto de los Certificados Subserie C-6 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-6:  

USD$92,462,200.0032  

Número de los Certificados Subserie C-6 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-6: 

924,622 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-6 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:33 0.0002428424498 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-6: 

Hasta USD$57,800.0034  
 

Número de Certificados Subserie C-6 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-6: 

Hasta 578 Certificados Subserie 
C-6. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-6: Los Certificados Subserie C-6 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación35 de los Certificados Subserie C-6: Los Certificados Subserie C-6 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-6 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-6:  

USD$100.0036. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-6: LOCKXPI 23-6 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-6: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-6 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 

 
32 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
33 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Subserie C-6 a emitir entre los certificados 
Suberie A-1, A-2 y A-3 en circulación. 
34 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
35 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-6; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-6 no tienen expresión de valor nominal. 
36 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-6 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-6, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-6: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-6  

 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula III Bis, Sección 3.1. Bis, inciso (a), (b) y (c), la 
Cláusula XVIII, sección 18.4. y Sección 2.4, incisos (c) y (k), del Contrato de Fideicomiso,  en este acto el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Colocación Inicial de la Subserie C-7,  en los 
siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un aviso relacionado con dicha colocación (la 
“Notificación de Emisión de la Subserie C-7”), a través de SEDI y STIV-2, en términos del documento 
que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “G”, debiendo notificar al Indeval (en la forma 
establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve a cabo todos 
los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior; en el entendido, que la Notificación 
de Emisión de la Subserie C-7  se publicará con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la Fecha 
de Pago de la Subserie C-7 y emisión de los Certificados Subserie C-7, en el entendido, además, que la 
misma, será publicada en SEDI por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primera 
publicación de la Notificación de Emisión de la Subserie C-7  y hasta la fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-7: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de 
Emisión de Subserie C-7: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7: 

5 de mayo de 2023. 



 

 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la 
Subserie C-7:  

8 de mayo de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente en relación con la Colocación Inicial 
de la Subserie C-7: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-7: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-7: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados 
Subserie C-7: 

11 de mayo de 2023. 

Fecha de Vencimiento de la Subserie C-7: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados 
Subserie C-7: 

Hasta USD$34,272,000.0037 

Monto de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7:  

USD$34,250,600.0038  

Número de los Certificados Subserie C-7 
pendientes de suscripción y pago con 
posterioridad a la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7: 

342,506 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Subserie C-7 que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Subserie A-1, A-2 y A-3:39 

0.0000899105264 

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
la Subserie C-7: 

Hasta USD$21,400.0040  
 

Número de Certificados Subserie C-7 a ser 
puestos en circulación con motivo de la 
Colocación Inicial de la Subserie C-7: 

Hasta 214 Certificados Subserie 
C-7. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-7: Los Certificados Subserie C-7 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación41 de los Certificados Subserie C-7: Los Certificados Subserie C-7 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie 
C-7 objeto de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-7:  

USD$100.0042. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-7: LOCKXPI 23-7 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie 
C-7: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-7 

 
37 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
38 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
39 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-7 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
40 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
41 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-7; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-7 no tienen expresión de valor nominal. 
42 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 
una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-7 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-7, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-7: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-7  

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  



Atentamente, 
Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 

en su carácter de Administrador. 

Por: __________________________ 
Nombre: Bryan Lepe Sánchez 

Cargo: Apoderado legal 

HOJA DE FIRMA DEL ALCANCE A LA INSTRUCCIÓN PARA LA EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA 
SUBSERIE A-1, SUBSERIE A-2, SUBSERIE A-3, SUBSERIE B-1, SUBSERIE B-2 Y 
SUBSERIE B-3 IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA, 
RESPECTIVAMENTE “LOCKXPI 22”, “LOCKXPI 22-2”, ““LOCKXPI 22-3”, “LOCKXPI 
22-4”, “LOCKXPI 22-5” Y “LOCKXPI 22-6”, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3825.
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Anexo “B” 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la LMV. 
 

[Se adjunta al presente] 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
4 de marzo de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte,  
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México. 
 

Señoras y Señores: 

Hago referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 
de inversión emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción (los “Certificados 
Bursátiles”), con clave de pizarra “LOCKXPI 22” (los “Certificados Subserie A-1”), “LOCKXPI 
22-2” (los “Certificados Subserie A-2”), “LOCKXPI 22-3” (los “Certificados Subserie A-3”), 
“LOCKXPI 22-4” (los “Certificados Subserie B-1”), “LOCKXPI 22-5” (los “Certificados 
Subserie B-2”) y “LOCKXPI 22-6” (los “Certificados Subserie B-3”) emitidos por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o la “Emisora”) en su carácter de fiduciario 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022 (el 
“Contrato de Fideicomiso”) celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como 
fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”); el Fiduciario; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”); según dicha actualización fue aprobada mediante 
resoluciones unánimes de fecha 26 de abril de 2023, aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores (las “Resoluciones”); en las que se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo una 
ampliación del Monto Total de la Emisión, por un monto adicional de hasta 
USD$720,000,000.00, así como la Emisión de 7 Subseries Subsecuentes de Certificados de la 
Serie C (la “Emisión Subsecuente”), así como la modificación de los demás Documentos de la 
Emisión que resulten aplicables y la difusión de los avisos con fines informativos. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente opinión legal 
tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso.  

En tal carácter, he revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por la Emisora que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al 
respecto y para los efectos previstos en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de 
Valores (“LMV”), así como en el artículo 14 fracción II de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la 
“Circular Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”). 
En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley, así como bajo la Circular Única de los actos a que más adelante me refiero. Para 
efectos de la presente opinión, he examinado únicamente lo siguiente:  

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario, así como a los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir de forma mancomunada 
en nombre y representación del Fiduciario, el título que ampara los Certificados 
Subserie A-1 (el “Título de los Certificados Subserie A-1”), el título que ampara los 
Certificados Subserie A-2 (el “Título de los Certificados Subserie A-2”), el título que 
ampara los Certificados Subserie A-3 (el “Título de los Certificados Subserie A-3”), el 
título que ampara los Certificados Subserie B-1 (el “Título de los Certificados Subserie 
B-1”), el título que ampara los Certificados Subserie B-2 (el “Título de los Certificados 
Subserie B-2”), el título que ampara los Certificados Subserie B-3 (el “Título de los 
Certificados Subserie B-3”), el título que ampara los Certificados Subserie C-1 (el 
“Título de los Certificados Subserie C-1”), el título que ampara los Certificados Subserie 
C-2 (el “Título de los Certificados Subserie C-2”), el título que ampara los Certificados 
Subserie C-3 (el “Título de los Certificados Subserie C-3”), el título que ampara los 
Certificados Subserie C-4 (el “Título de los Certificados Subserie C-4”), el título que 
ampara los Certificados Subserie C-5 (el “Título de los Certificados Subserie C-5”), el 
título que ampara los Certificados Subserie C-6 (el “Título de los Certificados Subserie 
C-6”) y el título que ampara los Certificados Subserie C-7 (el “Título de los Certificados 
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Subserie C-7” y conjuntamente con el Título de los Certificados Subserie  A-1, el Título 
de los Certificados Subserie A-2, el Título de los Certificados Subserie A-3, el Título de 
los Certificados Subserie B-1, el Título de los Certificados Subserie B-2, el Título de los 
Certificados Subserie B-3,  el Título de los Certificados Subserie C-1, el Título de los 
Certificados Subserie C-2, el Título de los Certificados Subserie C-3, el Título de los 
Certificados Subserie C-4, el Título de los Certificados Subserie C-5, el Título de los 
Certificados Subserie C-6 y el Título de los Certificados Subserie C-7, los “Títulos”). 

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Administrador de forma individual la instrucción de fecha 28 de 
abril de 2023 (la “Instrucción Original”), y el alcance a la Instrucción Original de fecha 
de 4 de mayo de 2023 (el “Alcance a la Instrucción” y conjuntamente con la Instrucción 
Original, las “Instrucciones”), a través de la cual el Administrador instruyó al 
Fiduciario a llevar a cabo la Emisión Subsecuente. 

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como a los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir de forma 
individual en nombre y representación del Representante Común, los Títulos. 

E. Los Títulos.  

F. Las Resoluciones, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros asuntos, ampliar el 
Monto Total de la Emisión así como la emisión de 7 Subseries Subsecuentes de 
Certificados de la Serie C.  

G.  Las Instrucciones. 

Me refiero a los documentos mencionados en los incisos A. a G. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”.  

En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario, al Representante 
Común, y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
Anexo 1. Derivado de lo anterior, mi revisión de los Documentos de la Opinión, he supuesto, 
que: (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de la presente, los estatutos sociales y los poderes identificados 
en las escrituras descritas en el Anexo 1 no han sido modificados, limitados o revocados en 
forma alguna; y (iii) las declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los 
documentos revisados son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia. 
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Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí 
se describen, con base exclusivamente en nuestra revisión los Documentos de la Opinión, soy 
de la opinión que: 

1. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Fiduciario es una 
sociedad anónima constituida y existente conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos (“México”). 

2. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Administrador 
es una sociedad anónima de capital variable, constituida y existente conforme a las 
leyes de México. 

3. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Representante 
Común es una sociedad anónima de capital variable constituida y existente conforme 
a las leyes de México. 

4. Los Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes legales de la Emisora 
y el Representante Común, habrán sido válidamente emitidos por la Emisora y serán 
exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

5. Los acuerdos establecidos en las Resoluciones fueron adoptados válidamente de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y son exigibles de conformidad con sus 
términos. 

6. Las Instrucciones han sido válidamente suscritas por el Administrador a través de 

sus apoderados, los cuales cuentan con facultades suficientes para suscribir los 

documentos de referencia, mismas que fueron emitidas conforme al Contrato de 

Fideicomiso y a los acuerdos adoptados en las Resoluciones. 

7. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma mancomunada en nombre del Fiduciario, los Títulos.  

8. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma individual y en nombre del Administrador, las Instrucciones. 

9. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, los Títulos. 

10. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad con 
sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de 
pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, 
demandas de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas 
de acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, 
honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, 
cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas 
del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las 
reclamaciones de cualquier acreedor. 

III. No emití opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones contenidas en 
los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no sea parte 
de los mismos. 

IV. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre intereses y, 
por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de la Opinión 
relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada inválida por 
un tribunal competente en México.  

V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los Documentos de la 
Opinión en donde se renuncie a derechos procesales. 

 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 
en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 14, fracción II 
de la Circular Única. 

 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma por lo que 
deja sin efectos cualquier otra opinión emitida, en relación con el mismo asunto, con 
anterioridad a dicha fecha, y en este acto me deslindo de cualquier obligación o 
responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de 
hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables 
al Fiduciario que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente 
opinión. 
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Atentamente,  

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

---------------------------------------------------------- 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Socio Responsable 

Licenciado en Derecho responsable 
De la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 

Escrituras Públicas 

  

Escrituras del Fiduciario 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de 
la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva del 
Fiduciario. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 142,620, de fecha 4 de abril 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la 
Notaría Pública número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que constan los estatutos sociales 
vigentes del Fiduciario. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de 
mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular 
de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, de fecha 2 de agosto de 2022, en 
donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan 
Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia 
Flores Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como 
delegados fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez 
Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés 
Hernández y Andrea Escajadillo del Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” 
de la Emisora, facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada  
mediante la firma de dos delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una 
firma “B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 
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Escrituras del Administrador 

I. Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura 
pública número 18,753, de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Guillermo Escamilla Narváez, notario público número 243 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número N-
2019053816 de fecha 5 de julio de 2019, en la que consta el acta constitutiva del 
Administrador, los estatutos sociales vigentes del Administrador, así como las 
facultades de los señores Bryan Lepe Sánchez y Ricardo de la Macorra Chávez Peón, 
que podrán ser ejercidas de forma individual, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Escrituras del Representante Común 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 5,940, de fecha 27 de 
noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, titular de la Notaría Pública número 140, de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, en la que 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 686, en la que consta la compulsa de estatutos sociales del Representante 
Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pichetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil 686, de fecha 9 de enero de 2018, en donde constan las facultades de 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe 
Martínez Flores, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra 
Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli 
Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 
Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramirez, 
Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez incluyendo, para actuar de 
manera individual como apoderados del Representante Común, entre otros, poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo “C” 
Título de los Certificados Subserie C-1 depositado en Indeval. 

 
[Se adjunta al presente] 
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Anexo “D” 
Copia certificada de las Resoluciones. 

 
[Se adjunta al presente] 

  



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA LOCKXPI 22, LOCKXPI 22-2, LOCKXPI 22-3, LOCKXPI 22-4, LOCKXPI 22-5 y 

LOCKXPI 22-6 (EN COJUNTO, LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS 

DE SUSCRIPCIÓN POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN 

EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE  CIB/3825 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2022 (EL "FIDEICOMISO"), 

POR LA PRESENTE HACE CONSTAR QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL 

DOCUMENTO ORIGINAL DEL ORIGINAL QUE RECIBIÓ ESTE REPRESENTANTE COMÚN DE LAS RESOLUCIONES 

UNÁNIMES DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023, ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR QUIENES ACREDITARON 

TENER LA CALIDAD DE TENEDORES EN TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑARON A DICHAS 

RESOLUCIONES, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN PREVISTAS EN LA CLÁUSULA IV,  SECCIÓN 4.1, INCISO (A), 

NUMERAL (XII) DEL FIDEICOMISO, LAS CUALES CONSTAN DE 25 (VEINTICINCO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO INCLUYENDO SUS ANEXOS. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 2 DE MAYO DE 2023. 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

__________________________________ 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

MONEX GRUPO FINANCIERO. 
LIC. JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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Anexo “E” 
Carta de Independencia. 

[Se adjunta al presente] 
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Teléfono directo: +52 (55) 4748-0600 
E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

 
 
 

Ciudad de México, 4 de marzo de 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banco Múltiple 
 
Señoras y Señores: 

 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la "Opinión Legal"), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción, 
con clave de pizarra “LOCKXPI 22” (los “Certificados Subserie A-1”), “ LOCKXPI 22-2” (los 
“Certificados Subserie A-2”), “ LOCKXPI 22-3” (los “Certificados Subserie A-3”), “LOCKXPI 
22-4” (los “Certificados Subserie B-1”), “LOCKXPI 22-5” (los “Certificados Subserie B-2”) y 
“LOCKXPI 22-6” (los “Certificados Subserie B-3”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario” o el “Emisor”) actuando como fiduciario del contrato de 
fideicomiso irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 2022, celebrado con Lock 
Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (el “Administrador”); y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores  (el “Contrato de Fideicomiso”); derivada de las resoluciones unánimes de 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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fecha 26 de abril de 2023, aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores, a través de las cuales 
se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo la ampliación del Monto Total de la Emisión por 
un monto adicional de hasta USD$720,000,000.00, así como la Emisión de 7 Subseries 
Subsecuentes de Certificados de la Serie C, así como la modificación de los demás Documentos 
de la Emisión que resulten aplicables y la difusión de los avisos con fines informativos; y atento 
a lo dispuesto en al artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo 
protesta de decir verdad; que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y 
del Administrador; 

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos,
por un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y 
demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a 
la Comisión; y 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Fiduciario incluya la Opinión
Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así como cualquier otra 
información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; 
en el entendido, de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por 
quien suscribe. 

Atentamente,  

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

---------------------------------------------------------- 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Socio Responsable 

Licenciado en Derecho responsable 
De la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

Sin Anexos 
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Anexo “F” 
Notificación de Emisión de Subserie C-1. 

 
[Se adjunta al presente] 

  



 

 [EL PRESENTE AVISO SUSTITUYE AL AVISO PUBLICADO EL 28 DE ABRIL DE 2023] 

NOTIFICACIÓN DE EMISIÓN DE SUBSERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL 

MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

“LOCKXPI 23” 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3825 de fecha 14 de enero de 
2022 , según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado 
entre Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”), mediante el cual se  emitieron los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, Subseries A-1, A-2 y A-3 y Serie B, Subseries B-1, B-2 y 
B-3. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán
el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso.

De conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 26 de abril de 2023, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones”), se aprobó, entre otros puntos, llevar 
a cabo la emisión de 7 Subseries Subsecuentes de Certificados Serie C, identificadas como Subseries C-
1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6 y C-7 (los “Certificados Adicionales”) en los siguientes términos y de 
conformidad con el mecanismo que se describe a continuación:  

Fecha de Colocación Inicial de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de publicación de la Notificación de Emisión de 
Subserie C-1: 

2 de mayo de 2023. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de la Subserie C-1: 5 de mayo de 2023. 
Fecha de Registro de la Colocación Inicial de la Subserie C-1:  8 de mayo de 2023. 
Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente en 
relación con la Colocación Inicial de la Subserie C-1: 

9 de mayo de 2023. 

Fecha de Pago de la Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de asignación de la Subserie C-1: 9 de mayo de 2023. 
Fecha de canje del Título de los Certificados Subserie C-1: 11 de mayo de 2023. 
Fecha de Vencimiento de la Subserie C-1: 16 de enero de 2032. 
Monto Total de la Subserie de los Certificados Subserie C-1: Hasta USD$147,816,000.0043 
Monto de los Certificados Subserie C-1 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-1:  

USD$147,723,600.0044  

43 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
44 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

Número de los Certificados Subserie C-1 pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-1: 

1,477,236 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Subserie C-1 
que tendrá derecho a suscribir cada Tenedor de Certificados 
Subserie A-1, A-2 y A-3:45 0.0003882118056 
Monto correspondiente a la Colocación Inicial de la Subserie 
C-1: 

Hasta USD$92,400.0046  
 

Número de Certificados Subserie C-1 a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de la Subserie 
C-1: 

Hasta 924  Certificados Subserie 
C-1. 

Valor Nominal de los Certificados Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 no 
tienen expresión de valor 
nominal.  

Denominación47 de los Certificados Subserie C-1: Los Certificados Subserie C-1 
serán denominados en Pesos y 
podrán ser pagaderos en Pesos 
por el monto equivalente a 
USD$100.00 por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Subserie C-1 objeto 
de la Colocación Inicial de la Subserie C-1:  

USD$100.0048. 

Clave de Pizarra de los Certificados Subserie C-1: LOCKXPI 23 
Destino de los fondos de los Certificados Subserie C-1: Los recursos obtenidos con 

motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Subserie C-1 
serán utilizados para la 
realización de inversiones en 
cualquier fondo de inversión, 
vehículo, estructura, cuenta, 
sociedad, limited partnership, 
empresa, fideicomiso, o 
cualquier otro vehículo de 
inversión (incluyendo sus 
paralelos y vehículos de 
inversión alternativas, en su 
caso), mexicanos o extranjeros, 
aprobados por la Asamblea 
Especial correspondiente en su 
caso y de conformidad con los 
Lineamientos de Inversión. El 
administrador podrá poner a 
disposición de los Tenedores, 
previa solicitud por escrito a 
través del representante común 

 
45 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C-1 a emitir entre los certificados Serie A-
1, A-2 y A-3 en circulación. 
46 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 
47 El término “Denominación” se refiere exclusivamente a la divisa a la cual se expresan los Certificados Subserie C-1; en el 
entendido que los Certificados Subserie C-1 no tienen expresión de valor nominal. 
48 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de mayo de 2023. 



 

 

una descripción más detallada 
de dicho uso y que el 
Administrador entregará dicha 
información dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya recibido la solicitud 
respectiva. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de los 
Certificados Subserie C-1 
también podrán ser destinados 
para pagar (1) Gastos de 
Colocación Inicial; y (2) la parte 
proporcional de los Gastos del 
Fideicomiso y la parte 
proporcional de la Reserva del 
Fideicomiso correspondientes a 
dicha Subserie C-1, calculada en 
los términos establecidos en la 
Sección 3.1 Bis inciso (d) del 
Contrato de Fideicomiso. 

Periodo de Inversión de la Subserie C-1: 3 años contados a partir de la 
fecha de Colocación Inicial de 
los Certificados Subserie C-1  

 

Mecanismo de Asignación 

(i) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario (con copia al Representante Común), a 
publicar un aviso relacionado con la emisión de la Subserie Subsecuente a través del SEDI, y en 
STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días 
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una 
“Notificación de Emisión Subserie Subsecuente”). Dicha Notificación de Emisión de Subserie 
Subsecuente deberá incluir: 
 

(1) la clave de pizarra de la Subserie correspondiente; 
 

(2) el precio por Certificado de la Subserie Subsecuente; así como para efectos 
informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 
 

(3) el Monto Total de la Subserie Subsecuente correspondiente, así como para efectos 
informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así 
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente; 
 

(4) el Periodo de Inversión de la Subserie Subsecuente correspondiente; 
 

(5) el número y monto de Certificados correspondientes a la Subserie Subsecuente a ser 
puestos en circulación en la Colocación Inicial; 
 



 

 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados pendientes de suscripción y 
pago; 
 

(7) la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente;  
 

(8) la fecha en que los Certificados de dicha Subserie Subsecuente deberán ser pagados 
(la “Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente”); y 
 

(9) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se obtengan con la 
emisión de dicha Subserie Subsecuente de Certificados, mismo que, en todo 
momento, deberá cumplir con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que el Administrador podrá poner a disposición de 
los Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a través del 
Representante Común, una descripción más detallada de dicho uso de los recursos; 
en el entendido, que el Administrador entregará dicha información dentro de los 2 
Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual hubiera recibido la solicitud respectiva. 
 

(10) Fecha de Ex-Derecho49, Fecha de Registro50 y Fecha de Canje51.  
 

(11) Compromiso52 correspondiente a cada Certificado Subserie Subsecuente que 
tendrán derecho a suscribir los Tenedores de los Certificados Serie A, Subserie A-1, 
A-2 y A-3. 
 

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá mantener un registro de los 

Certificados de la Subserie Subsecuente cuya suscripción o pago se encuentra pendiente. 

 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir 
Certificados de la Subserie Subsecuente en la Fecha de Pago de la Subserie Subsecuente 
correspondiente, en proporción a su participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis 
del total de los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie 
Subsecuente; en el entendido, que dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir 
Certificados adicionales de la Subserie Subsecuente de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (iv) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos 
derechos de adquisición de Certificados en una Colocación Inicial de Subserie Subsecuente, cada 
Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia para 
el Representante Común), las constancias de depósito que expida el Indeval, así como el listado 
de titulares expedido por su intermediario financiero correspondiente, que evidencie la 
titularidad de los Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente; 
en el entendido, además, que las Siefores (o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma 
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore que sea Tenedor de Certificados 
Serie A (cada uno, un “Inversionista Participante”), tendrán derecho a adquirir Certificados de 

 
49 Fecha Ex Derecho: será aquella fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro aplicable a la Subserie 
Subsecuente que corresponda o cualquier otra fecha especificada en la Notificación de Emisión Subserie Subsecuente 
correspondiente. 
50 Fecha de Registro: será aquella fecha identificada como fecha de registro en la Instrucción correspondiente a la 
Subserie Subsecuente respectiva. 
51 Fecha de Canje; será la fecha de la Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente respectiva. 
52 El compromiso por certificado de cada Certificado Subserie Subsecuente respectiva se calculará con base en los 
certificados a emitir de la Subserie Subsecuente respectiva entre los certificados de la Subserie A-1, A-2 y A-3 en 
circulación.  



 

 

la Subserie Subsecuente correspondiente en términos del procedimiento de asignación descrito 
en el inciso (iv) siguiente. 
 

(iii) A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Subserie 
Subsecuente correspondiente (la “Fecha Límite de Suscripción de Subserie Subsecuente”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en la medida aplicable, cualquier Inversionista 
Participante, tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y 
al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una “Notificación de 
Ejercicio”). Dicha Notificación de Ejercicio, para el caso de los Tenedores de Certificados Serie A, 
deberá indicar el número de Certificados de la Subserie Subsecuente que serán adquiridos por 
el Tenedor de Certificados Serie A respectivo, hasta por un monto equivalente a la proporción 
de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en 
circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir 
adicionalmente una oferta de suscripción adicional de Certificados de la Subserie Subsecuente, 
en caso de que existan Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que no hayan 
sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A (dichos Certificados adicionales, 
los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben 
identificarse claramente. Para el caso de un Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio 
deberá indicar el número de Certificados de dicha Subserie Subsecuente a ser adquiridos por 
dicho Inversionista Participante; en el entendido, que los Inversionistas Participantes podrán 
suscribir y pagar Certificados únicamente en caso de que existan Certificados Remanentes que 
no hubieren sido suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados Serie A. En los avisos 
que se publiquen  deberá reflejarse la información relativa a los certificados que no hayan sido 
adquiridos con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
Serie A y que serán cancelados. 
 

(iv) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente (la “Fecha de Asignación”), revisará las órdenes 
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, determinará el 
porcentaje de Certificados de la Subserie Subsecuente que cada Tenedor de Certificados Serie A 
tendrá derecho a suscribir y realizará la asignación de los Certificados de dicha Subserie 
Subsecuente de conformidad con lo siguiente: 
 

1. Primero, los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente se asignarán 
entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado Notificaciones 
de Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Subserie Subsecuente 
correspondiente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y 
hasta el número de Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados Serie A de los que sean titulares dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Subserie Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de 
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 
 

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados Serie A todos 
los Certificados de la Subserie Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial 
correspondiente de la Subserie Subsecuente, los Certificados restantes se asignarán 



 

 

únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren 
presentado una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de 
Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados Remanentes de la 
Colocación Inicial de la Subserie Subsecuente correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados Serie A 
hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y 
los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número 
de Certificados Remanentes disponibles de la Colocación Inicial correspondiente de 
dicha Subserie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los 
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción que el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas 
representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al numeral 1 anterior. 
 

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados Serie A todos los 
Certificados Remanentes, los Certificados Remanentes restantes deberán ser 
asignados a aquellos Inversionistas Participantes que hubieren presentado una 
oferta para suscribir Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente, en los 
términos descritos en las Notificaciones de Ejercicio presentadas por los 
Inversionistas Participantes hasta que todos los Certificados Remanentes hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Inversionista Participante hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas Notificaciones de Ejercicio exceden el 
número de Certificados Remanentes disponibles que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre dichos 
Inversionistas Participantes en proporción al número de Certificados Remanentes 
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, respecto de todos los 
Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
previamente presentadas al Fiduciario y al Administrador de conformidad con el 
numeral 1 anterior. 
 

4.  Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1 a 3 
anteriores, el Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones y el Fiduciario deberá 
publicar los avisos correspondientes a la Bolsa a través del SEDI, al Indeval por 
escrito, y a la CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de Colocación 
Inicial, según sea el caso. En los avisos que se publiquen  deberá reflejarse la 
información relativa a los certificados que no hayan sido adquiridos con motivo de 
la Colocación Inicial por los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie A y que 
serán cancelados. 
 

(v) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A o un Inversionista 
Participante que haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con su compromiso 
establecido en la misma, el Fiduciario deberá, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, llevar a 



 

 

cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de que se consideren como 
emitidos o colocados, según sea el caso, únicamente aquellos Certificados de la Subserie 
Subsecuente correspondiente que hubieren sido emitidos o colocados, según sea el caso; en el 
entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por dicho incumplimiento. 
 

(vi) Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de Fideicomiso haya sido concluido, 
el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para 
fines informativos de los registros correspondientes en relación con la suscripción y pago de los 
Certificados de la Subserie Subsecuente correspondiente. El Administrador determinará el 
destino de los Certificados que no sean suscritos por los Tenedores de los Certificados de la 
Subserie Subsecuente correspondiente o que no hayan sido pagados por los mismos conforme a 
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a llevar a 
cabo la cancelación de los mismos, así como la realización del trámite de toma de nota 
correspondiente ante la CNBV. Los Certificados Adicionales de la Subserie Subsecuente de que 
se trate que se emitan con motivo del Aumento Total de la Emisión pero que no sean adquiridos 
con motivo de la Colocación Inicial por los Tenedores actuales serán cancelados.  
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